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CONVOCA DIFEM A MUNICIPIOS A CONTINUAR CON LOS PROGRAMAS 

ALIMENTICIOS QUE BRINDA EL EDOMÉX 

Malinalco, México, 7 de agosto de 2015.- La directora general del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia del Estado de México (DIFEM), Carolina Alanís Moreno, invitó a los titulares 

de los sistemas municipales DIF de la región sur de la entidad, a renovar a tiempo el padrón de los 

trece programas nutricionales del próximo año, como Canasta Mexiquense, Proyectos 

Productivos, Centros de Atención y Vigilancia Nutricional y Comunidad Diferente, entre otros 

incluyendo a nuevos beneficiarios, para asegurar su continuidad y ampliar el beneficio a quienes los 

requieran. 

 “Hay que tomar en cuenta que lo más importante para los grupos vulnerables es que 

los apoyos que reciben por parte del gobierno estatal, no pierda su continuidad y sigan contando 

con los beneficios de los programas de alimentación, atención a la discapacidad, prevención y 

bienestar familiar, atención al adulto mayor, servicios jurídicos y procuración de fondos”, afirmó. 

 Indicó que de los trece programas de asistencia social alimentaria que ofrece el 

Gobierno del Estado de México para mejorar el acceso y la alimentación de la población más 

vulnerable, siete son operados por el DIF mexiquense. 

 Acompañada por Mónica Orihuela Nogales, presidenta del Sistema Municipal de 

Malinalco, la directora general del DIFEM reconoció que los sistemas asistenciales de este 

municipio, así como de Almoloya de Alquisiras, Coatepec Harinas, Ixtapan de la Sal, Joquicingo, 

Ocuilan, San Simón de Guerrero, Sultepec, Temascaltepec, Tenancingo, Texcaltitlán, Tonatico, 

Villa Guerrero, Zacualpan, Zumpahuacán y de toda la entidad, han jugado un papel fundamental en 

el propósito de elevar calidad de vida de los mexiquenses, emprendido por el gobernador Eruviel 

Ávila Villegas. 

 En este sentido, reiteró la importancia de organizar y contar con la información 

requerida para cerrar las administraciones, con base en los requisitos que marca la ley, y asegurar 

la continuidad de los programas. 


